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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 1 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA DRA. ANTONIA CASILDA ROJAS, EN EL CARGO
DE SUBSECRETARIA DE CONCILIACIÓN EN LAS RELACIONES DE CONSUMO.            

8N° 2 del 07/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA FERNANDA UBIERGO, EN EL CARGO DE
COORDINADORA DE LA SECRETARÍA DEL INTERIOR.            

9N° 3 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA LIC. DEBORA NATALIA FUENTES, EN EL CARGO
DE SUBSECRETARIA DE IGUALDAD Y OPORTUNIDADES.            

9N° 4 del 07/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA  SRA. GABRIELA CAROLINA MASMUT, EN EL CARGO DE
COORDINADORA INTERMINISTERIAL.            

10N° 5 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. GUSTAVO EDUARDO SKAF, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIO DE MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.            

10N° 6 del 07/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA  A LA SRA. MARÍA CRISTINA SUAZO RUIZ, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN Y FORTALECIMIENTO.            

11N° 7 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA  A LA  DRA. MARÍA FIGALLO, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIA DE TRABAJO.            

12N° 8 del 07/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL DR. CARLOS ALBERTO LUCCA, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL DE PROGRAMAS.            

12N° 9 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. EDMUNDO FEDERICO ULDRY FUENTES, EN EL
CARGO DE SUBSECRETARIO DE FORMACIÓN, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS.            

13N° 10 del 07/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. MARCELO ORLANDO CRUZ, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIO DE ABORDAJE TERRITORIAL.            

13N° 11 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. ZENÓN ANÍBAL GONZÁLEZ, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIO DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD.            

14N° 12 del 07/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. PABLO GUILLERMO PEÑALBA, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIO DE ARTICULACIÓN DE ENTES AUTÁRQUICOS.            

15N° 13 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA VERÓNICA MIRANDA, EN EL
CARGO SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS JURÍDICAS.            

15N° 14 del 07/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. JOSÉ DINO TAPIA, EN EL CARGO DE SUBSECRETARIO
DE ASUNTOS MUNICIPALES.            

16N° 15 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA SRA. CAROLINA TELMA AM, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.            

16N° 16 del 07/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL LIC. MARCELO LEONEL BARBIERI, EN EL CARGO DE
SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.            

17N° 17 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. JAVIER HORACIO SOLÁ, EN EL CARGO DE
DIRECTOR TITULAR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DEL ESTADO DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR (SAETA). 
          

17N° 18 del 07/01/2020 - M.Inf. - DESIGNA AL DR. LUIS MARÍA GARCÍA SALADO, EN EL CARGO DE
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (COSAYSA.)   
        

18N° 19 del 07/01/2020 - M.S.P. - DESIGNA A LA SRA. MARIANELA PÉREZ, EN EL CARGO DE
COORDINADORA INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA.            

19N° 20 del 07/01/2020 - M.Inf. - DESIGNA AL ING. WANNY CARAMELLA GRIMBERG, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (COSAYSA.).            

20N° 21 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA LAURA MONTARCE, EN EL CARGO
DE DIRECTORA TITULAR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DEL ESTADO DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR
(SAETA).            
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20N° 22 del 07/01/2020 - M.Inf. - DESIGNA AL SR. GUSTAVO BERNARDO DANTUR, COMO DIRECTOR DE
LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (COSAYSA).            

21N° 23 del 07/01/2020 - M.G.D.H.T.y J. - DESIGNA AL DR. CLAUDIO JOSÉ MOHR, EN EL CARGO DE
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DEL ESTADO DEL TRANSPORTE
AUTOMOTOR (SAETA).            

22N° 24 del 07/01/2020 - M.Inf. - DESIGNA AL SR. PEDRO CRUZ, COMO DIRECTOR DEL DIRECTORIO DE
LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (COSAYSA).            

22N° 26 del 08/01/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. PABLO SLAIMAN SALOMON, COMO GERENTE
GENERAL DEL HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN "SAN BERNARDO".            

23N° 27 del 08/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA VICTORIA RESTOM GILABERT, EN EL
CARGO DE DIRECTORA GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL.            

24N° 28 del 08/01/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. MARCELO PEDRO NALLAR DERA, COMO GERENTE
GENERAL DEL HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN "DR. ARTURO OÑATIVIA".            

25N° 29 del 08/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA AL SR. JUAN FACUNDO MAROCCO, EN EL CARGO DE
COORDINADOR DE ASUNTOS POLÍTICOS DE LA DELEGACIÓN CASA DE SALTA EN CAPITAL FEDERAL.     
      

25N° 30 del 08/01/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. FEDERICO ALEJANDRO JAVIER MANGIONE, COMO
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.            

26N° 31 del 08/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA DRA. CINTIA PAMELA CALETTI, EN EL CARGO DE
CONSULTORA JURÍDICA DEL SEÑOR GOBERNADOR.            

27N° 32 del 08/01/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. TEODORO ALEJANDRO BECKER LASTRA, EN EL
CARGO DE COORDINADOR LEGAL Y TÉCNICO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA.           

28N° 33 del 08/01/2020 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. MARÍA FLORENCIA KOSINER, EN EL CARGO DE
COORDINADORA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA DELEGACIÓN CASA DE SALTA EN CAPITAL
FEDERAL.            

28N° 34 del 08/01/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL DR. HUMBERTO FABIAN HERRERA, EN EL CARGO DE
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALTA.            

29N° 35 del 08/01/2020 - S.G.G. - AUTORIZA AL SECRETARIO DE TIERRAS Y BIENES DEL ESTADO SR.
ESTEBAN CARRAL COOK Y A LA SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL ING. ALICIA VIRGINIA
GALLI A SUSCRIBIR LOS INSTRUMENTOS PRIVADOS Y PÚBLICOS.            

30N° 36 del 08/01/2020 - M.S.P. - DESIGNA AL SR. HUGO JAVIER FLORES, EN EL CARGO DE
COORDINADOR EJECUTIVO ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA.           

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

30MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL N° 1155/2019 (VER ANEXO) (VER ANEXO)

ACORDADAS

31CORTE DE JUSTICIA DE SALTA -  Nº 13039 . (VER ANEXO)

LICITACIONES PÚBLICAS

32S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA N° 451/19  MODIFICACION DE PLIEGO DE CONDICIONES 
            

32S.P.C. -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 457/19            

33S.P.C. -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 458/19            

33S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA N° 459/19            

34S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 01/2020            

ADJUDICACIONES SIMPLES

35PODER JUDICIAL DE SALTA EXPTE. Nº 3658/20.            

35HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 179/19, ADJUDICACIÓN             

35HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 198/19, ADJUDICACIÓN             

36HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 202/19, ADJUDICACIÓN             

36HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 222/19, ADJUDICACIÓN             
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CONTRATACIONES ABREVIADAS

37DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº 01/2020.            

37DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº 02/2020.            

38HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 27/19, ADJUDICACIÓN             

38HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 29/19, ADJUDICACIÓN             

39HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 36/19, ADJUDICACIÓN             

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

39SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS EXPTE. Nº 0090034-254572/2018.            

40SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-234706/2019-0/2            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

42FEDERICO SEBASTIAN VELARDE EXPTE. N° 54890/18.            

42MIGUEL ALFREDO VILLALBA EXPTE N° 57252/18            

43FRANCO LUCAS ALMAZÁN EXPTE. N° 55777/17 .            

43NATALIA AZUCENA BRITOS Y OTROS EXPTE N° 58693/18            

SUCESORIOS

44BUSTOS, HERALDO LIONEL - EXPTE. Nº 101.308/04.            

44CIRO ALBERTO MONICO- EXPTE. Nº 1222/2.            

45VACAZUR, CLEMENTE JOSÉ - EXPTE. Nº 48.946/19.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

45PANIQUE, REINALDO ALBERTO EXPTE Nº 685310/19            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

48POLANCO  S.A.S.            

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

49NEW FELD  VIAJES Y TURISMO.            

AVISOS COMERCIALES

49VIA - C S.R.L.            

50CE Y BA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

53AERO CLUB SALTA -            

53CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CORONEL CORNEJO .            

53COOPERADORA INSTITUTO HOGAR CUNA DR. LUIS GÜEMES.            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES
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54COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS DE SALTA.            

RECAUDACIÓN

55RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 09/01/2020
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DECRETOS

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 1
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, de! Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General 
de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder Ejecutivo 

Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretaría de Conciliación en las 

Relaciones de Consumo:
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Dra. ANTONIA CASILDA ROJAS, D.N.I. N° 14.489,863, en el 
cargo de SUBSECRETARIA DE CONCILIACIÓN EN LAS RELACIONES DE CONSUMO del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, a partir de la torna de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publícase en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034079

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 2
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General 
de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder Ejecutivo 

Provincial;
Que procede designar a quien ocupará e! cargo de Coordinadora de la Secretaría del 

Interior dependiente de ía Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 inciso 2) de la 

Constitución Provincial, articulo 1° y complementarios de la Ley N° 8171, procede la emisión 
del presente decreto,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Dra. MARÍA FERNANDA UBIERGO, D.N.I. N° 20.695.892, en el 
cargo de COORDINADORA de la Secretaría del Interior dependiente de la Coordinación de 
Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, con remuneración de Subsecretario, a partir 
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del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ -Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034080

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 3
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, de! Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder Ejecutivo 

Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretaría de Igualdad de 

Oportunidades;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Lic. DEBORA NATALIA FUENTES, D.N.I. N° 25.662.284, en el 
cargo de SUBSECRETARIA DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034081

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 4
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder Ejecutivo 

Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Coordinadora Interministerial de 

la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de ia Gobernación;

Pág. N° 9

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.661 - Salta, viernes 10 de enero de 2020

Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Sra. GABRIELA CAROLINA MASMUT, D.N.I. N° 22.328.906, en 
el cargo de COORDINADORA INTERMINISTERIAL de la Coordinación de Enlace y Relaciones 
Políticas de la Gobernación, a partir del 11 de diciembre de 2019, con remuneración de 
Secretario.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ -Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034082

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 5
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario General de 
la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento lega! establece las competencias del Poder Ejecutivo 

Provincial;
Que procede designar a quien ocupará e! cargo de Subsecretario de Métodos 

Participativos de Resolución de Conflictos;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al DR. GUSTAVO EDUARDO SKAF, D.N.I. N° 22.785.518, en el 
cargo de SUBSECRETARIO DE MÉTODOS PARTICIPATIVOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS,
a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034083

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 6
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
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VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretaría de Articulación 

y Fortalecimiento;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 

inciso 2) de la Constitución Provincial, artículo 1° y complementarios de la Ley N° 8171, 
procede la emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la SRA. MARÍA CRISTINA SUAZO RUIZ, D.N.I. N° 29.645.407, en 
el cargo de SUBSECRETARIA DE ARTICULACIÓN Y FORTALECIMIENTO, a partir del 11 de 
diciembre 2019.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034084

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 7
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo
Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretaría de Trabajo; 

Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente; 
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la DRA. MARÍA FIGALLO, D.N.I. N° 31.194.288, en el cargo de 
SUBSECRETARIA DE TRABAJO, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El  presente decreto será  refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada- Posadas
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Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034085

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 8
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretario de Planificación 

de Gestión y Control de Programas;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 

inciso 2) de la Constitución Provincial, artículo 1° y complementarios de la Ley N° 8171, 
procede la emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Sr. CARLOS ALBERTO LUCCA, D.N.I. N° 23.749.681, en el cargo 
de SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN DE GESTIÓN Y CONTROL DE PROGRAMAS, a partir 
del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 2°- Comuníquese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034086

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 9
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretario de Formación, 

Protección y Promoción de los Derechos Humanos;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. EDMUNDO FEDERICO ULDRY FUENTES, D.N.I N° 27.972.241, 
en el cargo de SUBSECRETARIO DE FORMACIÓN, PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS,  a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El  presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada- Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034087

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 10
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretario de Abordaje 

Territorial;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 

inciso 2) de la Constitución Provincial, artículo 1o y complementarios de la Ley N° 8171, 
procede la emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Sr. MARCELO ORLANDO CRUZ, D.N.I. N° 21.310.323, en el 
cargo de SUBSECRETARIO DE ABORDAJE TERRITORIAL, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario General de la 
Gobernación,
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034088

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 11
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
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Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretario de Relaciones 
con la Comunidad;

Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. ZENÓN ANÍBAL GONZÁLEZ, D.N.I. N° 24.743.057, en el 
cargo de SUBSECRETARIO DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034089

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 12
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretario de Articulación 

de Entes Autárquicos;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 

inciso 2) de la Constitución Provincial, artículo 1º y complementarios de la Ley N° 8171, 
procede la emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Sr. PABLO GUILLERMO PEÑALBA, D.N.I. N° 20.232.020, en el 
cargo de SUBSECRETARIO DE ARTICULACION DE ENTES AUTÁRQUICOS, a partir del 11 de 
diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034090
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SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 13
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretaría de Registro del 

Estado Civil y Personas Jurídicas;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Dra. MARÍA VERÓNICA MIRANDA, D.N.I. N° 28.756.952, en el 
cargo de SUBSECRETARIA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y PERSONAS JURIDICAS, a partir 
de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034091

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 14
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretario de Asuntos 

Municipales;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 

inciso 2) de la Constitución Provincial, artículo 1o y complementarios de la Ley N° 8171, 
procede la emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Sr. JOSÉ DINO TAPIA, D.N.I. N° 17.309.127, en el cargo de 
SUBSECRETARIO DE ASUNTOS MUNICIPALES, a partir del 11 de diciembre de 2019.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario General de la 
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Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034092

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO N° 15
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretaria de Participación 

Ciudadana;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Sra. CAROLINA TELMA AM, D.N.I. N° 28.096.027, en el cargo 
de SUBSECRETARIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034093

SALTA, 7 de Enero  de 2020 
DECRETO N° 16
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y:

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Subsecretario de Planificación 

Estratégica;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Lic. MARCELO LEONEL BARBIERI D.N.I. N° 25.314.236, en el 
cargo de SUBSECRETARIO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, a partir de la toma de posesión 
de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034094

SALTA, 7 de Enero  de 2020 
DECRETO N° 17
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado y Ley N° 7322; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar al Dr. Javier Horacio Solá, en carácter de Director Titular 

de la Sociedad Anónima del Estado del Transporte Automotor - SAETA S.A.;
Que en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. JAVIER HORACIO SOLÁ, D.N.I. N° 35.478.181, en el cargo de 
DIRECTOR TITULAR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DEL ESTADO DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SAETA), a partir de la toma de posesión de sus funciones, en carácter "ad 
honorem".
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno,
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial  y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034095

SALTA, 7 de Enero  de 2020 
DECRETO N° 18
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
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VISTO el Decreto N° 2195/09, y; 
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento el Poder Ejecutivo dispone la constitución 

de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) bajo la forma de Sociedad 
Anónima prevista en la Ley de Sociedades Comerciales cuyo objeto social consiste en la 
prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en todo el territorio de 
la Provincia de Salta;

Que el artículo 6° del Decreto N° 2195/09 establece que la CoSAySa estará 
dirigida por un Directorio compuesto por número impar de miembros no inferior a tres (3), 
quienes serán designados y podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo, uno de los cuales 
será designado en carácter de Presidente;

Que, habiéndose producido las vacantes a partir de las renuncias de los 
miembros del Directorio de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., conforme 
fuera determinado en los instrumentos societarios pertinentes, resulta necesario proceder a 
la designación de las nuevas autoridades;

Que en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 inc. 2) 
de la Constitución Provincial, artículo 1° y complementarios de la Ley N° 8171, procede la 
emisión del presente decreto;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. LUIS MARÍA GARCÍA SALADO, D.N.I. N° 10.167.240 como 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. 
(CoSAySa), a partir del día 01 de enero de 2020, en carácter "ad honorem".
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señor Ministro de Infraestructura y 
el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034096

SALTA, 7 de Enero  de 2020 
DECRETO N° 19
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Coordinadora Institucional del 

Ministerio de Salud Pública;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Sra. MARIANELA PEREZ, D.N.I. N° 23.953.654, en el cargo de 
COORDINADORA INSTITUCIONAL del Ministerio de Salud Pública, con remuneración de 
Subsecretario, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034097

SALTA, 7 de Enero  de 2020 
DECRETO N° 20
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

VISTO el Decreto N° 2195/09, y;
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento el Poder Ejecutivo dispone la constitución 

de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) bajo la forma de Sociedad 
Anónima prevista en la Ley de Sociedades Comerciales cuyo objeto social consiste en la 
prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en todo el territorio de 
la Provincia de Salta;

Que el artículo 6° del Decreto N° 2195/09 establece que la CoSAySa estará 
dirigida por un Directorio compuesto por número impar de miembros no inferior a tres (3), 
quienes serán designados y podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo, uno de los cuales 
será designado en carácter de Presidente;

Que, habiéndose producido las vacantes a partir de las renuncias de los 
miembros del Directorio de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., conforme 
fuera determinado en los instrumentos societarios pertinentes, resulta necesario proceder a 
la designación de las nuevas autoridades;

Que en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 inc. 2) 
de la Constitución Provincial, artículo 1° y complementarios de la Ley N°8171, procede la 
emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°- Desígnase al Ing. WANNY CARAMELLA GRIMBERG, D.N.I. N° 11.538.459 como 
DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (CoSAySa), a partir 
del día 01 de enero de 2020, en carácter "ad honorem".
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034098
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SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO Nº 21
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado y Ley Nº 7322; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a la Dra. María Laura Montarce, en carácter de Directora 

Titular de la Sociedad Anónima del Estado del Transporte Automotor - SAETA S.A.;
Que en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la Dra. MARÍA LAURA MONTARCE D.N.I. Nº 26.348.914, en el 
cargo de DIRECTORA TITULAR DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DEL ESTADO DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SAETA), a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034099

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO Nº 22
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

VISTO el Decreto Nº 2195/09, y; 
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento el Poder Ejecutivo dispone la constitución 

de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) bajo la forma de Sociedad 
Anónima prevista en la Ley de Sociedades Comerciales cuyo objeto social consiste en la 
prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en todo el territorio de 
la Provincia de Salta;

Que el artículo 6° del Decreto Nº 2195/09 establece que la CoSAySa estará 
dirigida por un Directorio compuesto por número impar de miembros no inferior a tres (3), 
quienes serán designados y podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo, uno de los cuales 
será designado en carácter de Presidente;

Que, habiéndose producido las vacantes a partir de las renuncias de los 
miembros del Directorio de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., conforme 
fuera determinado en los instrumentos societarios pertinentes, resulta necesario proceder a 
la designación de las nuevas autoridades;
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Que en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 Inc. 2) 
de la Constitución Provincial, artículo 1º y complementarios de la Ley Nº 8171, procede la 
emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Sr. GUSTAVO BERNARDO DANTUR, D.N.I. Nº 21.313.551 como 
DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (CoSAySa), a partir 
del día 01 de enero de 2020, en carácter "ad honorem".
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034100

SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO Nº 23
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado y Ley Nº 7322; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar al Dr. Claudio José Mohr, en carácter de Presidente de la 

Sociedad Anónima del Estado del Transporte Automotor - SAETA S.A.,
Que en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dr. Claudio José Mohr, D.N.I. Nº 21.634.220, en el cargo de
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA DEL ESTADO DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR (SAETA), a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos, Trabajo y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Villada - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034101
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SALTA, 7 de Enero de 2020
DECRETO Nº 24
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

VISTO el Decreto Nº 2196/09, y; 
CONSIDERANDO:
Que por el mencionado instrumento el Poder Ejecutivo dispone la constitución 

de la Compañía Saltera de Agua y Saneamiento S.A. (CoSAySa) bajo la forma de Sociedad 
Anónima prevista en la Ley de Sociedades Comerciales cuyo objeto social consiste en la 
prestación del servicio público de agua potable y desagües cloacales en todo el territorio de 
la Provincia de Salta;

Que el artículo 6º del Decreto Nº 2195/09 establece que la CoSAySa estará 
dirigida por un Directorio compuesto por número impar de miembros no inferior a tres (3), 
quienes serán designados y podrán ser removidos por el Poder Ejecutivo, uno de los cuales 
será designado en carácter de Presidente;

Que, habiéndose producido las vacantes a partir de las renuncias de los 
miembros del Directorio de la Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A., conforme 
fuera determinado en los instrumentos societarios pertinentes, resulta necesario proceder a 
la designación de las nuevas autoridades;

Que en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 Inc. 2) 
de la, Constitución Provincial, artículo 1º y complementarios de la Ley Nº 8171, procede la 
emisión del presente decreto;

Por ello
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Sr. PEDRO CRUZ, D.N.I. Nº 6.147.949 como DIRECTOR DEL 
DIRECTORIO DE LA COMPAÑÍA SALTEÑA DE AGUA Y SANEAMIENTO S.A. (CoSAySa), en 
representación del Programa de Propiedad Participada a partir del día 01 de enero de 2020, 
en carácter "ad honorem".
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Camacho - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034102

SALTA, 8 de Enero de 2020
DECRETO Nº 26
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 89-266663/2019 original y correspondes 1 y 2, 89-324750/2019.

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Gerente General del Hospital Público de 
Autogestión "San Bernardo"; y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 12 del Estatuto de Organización y Funcionamiento del citado 

nosocomio, aprobado por el Decreto Nº 3.602/1999, establece que "El Gerente 
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General es designado por Poder Ejecutivo de la Provincia, de una terna vinculante que 
elevará el personal profesional del arte de curar del Hospital, conforme el régimen electoral 
previsto en el presente Estatuto. El Consejo de Administración remitirá esta terna al Poder 
Ejecutivo por conducto del Ministerio de Salud Pública";

Que a su vez, el artículo 16 dispone que "El Gerente General durará todo el 
tiempo que corresponda al mandato del Gobernador que lo designe cesando de pleno 
derecho, sin necesidad de acto alguno a la finalización del mismo (...)";

Que conforme surge de las constancias de autos, el día 25 de octubre de 2019 
se llevó a cabo el correspondiente acto eleccionario, elevándose la respectiva terna al Poder 
Ejecutivo;

Que los Programas de Personal y de Asuntos Legales del Ministerio de Salud 
Pública realizaron la intervención de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 144, inciso 7) 
de la Constitución Provincial, 2º, inciso 7) de la Ley Nº 8.171, y 12 del Decreto Nº 
3.602/1999,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al Dr. PABLO SLAIMAN SALOMON, D.N.I. Nº 22.445.765, como 
GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN "SAN BERNARDO", con 
remuneración de Secretario, a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2º.- Otórgase al profesional designado en el artículo anterior licencia sin goce de 
haberes, en el cargo del cual es titular, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el artículo 16, inciso n) del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, mientras se desempeñe como Gerente General del Hospital Público de 
Autogestión "San Bernardo".
ARTÍCULO 3º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción 
081004000100, inciso, Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública, y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034105

SALTA, 8 de Enero de 2020
DECRETO N° 27
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Directora General del Boletín 

Oficial;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 
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inciso 2) de la Constitución Provincial, artículo 1o y complementarios de la Ley N° 8171, 
procede la emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Desígnase a la Dra. MARÍA VICTORIA RESTOM GILABERT, D.N.I. N° 
33.090.861, en el cargo de DIRECTORA GENERAL DEL BOLETÍN OFICIAL dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir de la toma de posesión de sus funciones, con 
remuneración de Secretario.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario General de la 
Gobernación.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034106

SALTA, 8 de Enero de 2020
DECRETO N° 28
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente N° 127-322685/2019 y 76-327176/2019.-

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Gerente General del Hospital Público de 
Autogestión "Dr. Arturo Oñativia"; y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 12 del Estatuto de Organización y Funcionamiento del citado 

nosocomio, aprobado por el Decreto N° 3.603/1999, establece que "El Gerente General es 
designado por el Poder Ejecutivo de la Provincia, de una terna vinculante que elevará el 
personal profesional del arte de curar del Hospital, conforme el régimen electoral previsto en 
el presente Estatuto. El Consejo de Administración remitirá esta terna al Poder Ejecutivo por 
conducto del Ministerio de Salud Pública";

Que a su vez, el artículo 16 dispone que "El Gerente General durará todo el tiempo 
que corresponda al mandato del Gobernador que lo designe cesando de pleno derecho, sin 
necesidad de acto alguno a la finalización del mismo (...)";

Que conforme surge de las constancias de autos, el día 20 de diciembre del año 
2019 se llevó a cabo el correspondiente acto eleccionario, elevándose la respectiva terna al 
Poder Ejecutivo;

Que los Programas de Personal y de Asuntos Legales del Ministerio de Salud Pública 
realizaron la intervención de su competencia;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 144, inciso 7) de 
la Constitución Provincial, 2°, inciso 7) de la Ley N° 8.171, y 12 del Decreto N° 3.603/1999,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al doctor MARCELO PEDRO NALLAR DERA, D.N.I. N° 17.354.184, 
como GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL PÚBLICO DE AUTOGESTIÓN "DR. ARTURO 
OÑATIVIA", con remuneración de Secretario, a partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2°.- Otórgase, al profesional designado en el artículo anterior licencia sin goce de 
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haberes, en el cargo del cual es titular, de conformidad con las disposiciones establecidas en 
el artículo 16, inciso n) del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de la Salud 
Pública de Salta, mientras se desempeñe como Gerente General del Hospital Público de 
Autogestión "Dr. Arturo Oñativia".
ARTÍCULO 3°.- Déjase establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción: 081004000300, Gastos en 
Personal. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034107

SALTA, 8 de Enero de 2020
DECRETO N° 29
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder Ejecutivo 

Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Coordinador de Asuntos Políticos 

de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 inciso 2) 

de la Constitución Provincial, artículo 1° y complementarios de la Ley N°8171, procede la 
emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.-Designase al Sr. JUAN FACUNDO MAROCCO, D.N.I. N° 26.031.141, en el 
cargo de COORDINADOR DE ASUNTOS POLÍTICOS DE LA DELEGACIÓN CASA DE SALTA EN 
CAPITAL FEDERAL, con remuneración de Subsecretario, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ -Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034108

SALTA, 8 de Enero de 2020
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DECRETO N° 30
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la necesidad de designar al Presidente del Hospital Público Materno 
Infantil S.A.; y,

CONSIDERANDO:
Que a través del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 3.924/2010 (convertido en 

Ley N° 7.657), se constituyó la Sociedad del Estado Hospital Público Materno Infantil, con el 
objetivo de administrar el nosocomio y gestionar y disponer la prestación del servicio de 
salud relacionado a la atención perinatal e infantil;

Que a su vez, por conducto del Decreto N° 3.962/2010 se aprobó el Estatuto de 
la referida Sociedad, estableciéndose en su artículo 10 que el Presidente del Directorio será 
nombrado y removido por el Poder Ejecutivo;

Que en tal contexto, resulta conveniente designar al Dr. Federico Alejandro Javier 
Mangione para el desempeño de dicha función;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro emitió el informe técnico de 
su competencia;

Por ello, y en ejercicio de las competencias previstas en los artículos 144, inciso 
7) de la Constitución Provincial; 2°, inciso 7) de la Ley N° 8.171 y 10 del Decreto N° 
3.962/2010,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Déjase sin efecto, a partir de la fecha del presente, la designación establecida 
por Decreto N° 2741/12.
ARTÍCULO 2°.- Desígnase al Dr. FEDERICO ALEJANDRO JAVIER MANGIONE, D.N.I. N° 
20.399.915 como PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL HOSPITAL PÚBLICO MATERNO 
INFANTIL S.E., a partir de la fecha de su toma de posesión, con idéntica remuneración a la 
establecida en el Art. 12 del Decreto 3902/10.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y al Curso de Acción: 081004000500, Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública, y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034109

SALTA, 8 de Enero de 2020
DECRETO N° 31
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Consultora Jurídica del señor 

Gobernador;
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Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 
inciso 2) de la Constitución Provincial, artículo 1° y complementarios de la Ley N° 8171, 
procede la emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Dra. CINTIA PAMELA CALETTI, DNI N° 26.838.491, en el cargo 
de CONSULTORA JURÍDICA DEL SEÑOR GOBERNADOR (Fuera de Escalafón), a partir del 11 de 
diciembre de 2019, con remuneración de Secretario - Nivel D.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034110

SALTA, 8 de Enero de 2020
DECRETO N° 32
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Coordinador Legal y Técnico 

del Instituto Provincial de Salud de Salta;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DEC RETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. TEODORO ALEJANDRO BECKER LASTRA, DNI N° 16.883.356, 
en el cargo de COORDINADOR LEGAL Y TÉCNICO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE 
SALTA, con remuneración equivalente al 90% de Subsecretario, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ -Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034111
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SALTA, 8 de Enero de 2020
DECRETO N° 33
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Coordinadora de Planificación 

Estratégica de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal;
Que, en el marco de las competencias establecidas en el artículo 140 y 144 

inciso 2) de la Constitución Provincial, artículo 1° y complementarios de la Ley N° 8171, 
procede la emisión del presente decreto;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Designase a la Sra. MARÍA FLORENCIA KOSINER, D.N.I. N° 33.046.636, en el 
cargo de COORDINADORA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA DELEGACIÓN CASA DE 
SALTA EN CAPITAL FEDERAL, con remuneración de Subsecretario, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comunique, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034112

SALTA, 8 de Enero  de 2020 
DECRETO N° 34
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Director Ejecutivo del 

Directorio del Instituto Provincial de Salud de Salta;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;

       Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. HUMBERTO  FABIÁN  HERRERA,  D.N.I.  N° 21.634.585, en el 
cargo de DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA, con 
remuneración equivalente a Subsecretario, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública y 
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por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034113

SALTA, 8 de Enero  de 2020 
DECRETO N° 35
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la Ley N° 8171 "Ley del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y 
Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado"; y,

CONSIDERANDO:
Que entre las competencias del Secretario General de la Gobernación, previstas 

en el artículo 28, de la citada normativa, se encuentra la de entender en el desarrollo de las 
tierras fiscales (inciso 14);

Que mediante Decreto N° 16/2019 se aprobaron las nuevas estructuras 
ministeriales formando parte de la Secretaría General de la Gobernación, la Secretaría de 
Tierra y Bienes del Estado y la Subsecretaría de Regularización Dominial;

Que las competencias que ejercen dichos organismos requieren la suscripción de 
numerosos instrumentos privados y públicos, mediante los cuales se documente la 
adquisición y transferencia a título gratuito u oneroso de derechos personales y reales sobre 
bienes muebles e inmuebles, así como la constitución, modificación o extinción de derechos 
reales de garantía;

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario indicar los funcionarios que en 
nombre y representación de la Provincia de Salta, suscribirán dichos instrumentos, a fin de 
otorgar mayor celeridad a los actos de gobierno;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por los artículos 140 y 144 de 
la Constitución Provincial, y por los artículos 1° y 2° de la Ley N° 8171,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º- Autorízase al SECRETARIO DE TIERRAS Y BIENES DEL ESTADO, señor ESTEBAN 
CARRAL COOK, DNI N° 17.792.124, y a la SUBSECRETARIA DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL, 
ING. ALICIA VIRGINIA GALLI, DNI N° 17.354.578, para que en nombre y representación de la 
Provincia de Salta, suscriban los instrumentos privados y públicos, mediante los cuales se 
documenten los actos jurídicos que importen adquisición y transferencia a título gratuito u 
oneroso de derechos personales y reales sobre bienes muebles e inmuebles, así como la 
constitución, modificación o extinción de derechos reales de garantía, cuando dichos actos 
jurídicos sean consecuencia del ejercicio de competencias previstas en el artículo 28, inciso 
14) de la Ley N° 8171.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Posadas
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Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034114

SALTA, 8 de Enero  de 2020 
DECRETO N° 36
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

VISTO la Ley N° 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Coordinador Ejecutivo 

Administrativo del Instituto Provincial de Salud de Salta;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Sr. HUGO JAVIER FLORES, D.N.I. N° 22.455.396, en el cargo de 
COORDINADOR EJECUTIVO ADMINISTRATIVO DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE 
SALTA, con remuneración equivalente a Subsecretario, a partir de la toma de posesión de 
sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

SÁENZ - Medrano de la Serna - Posadas

Fechas de publicación: 10/01/2020
OP N°: SA100034115

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

Salta, 09 de diciembre de 2019

MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
RESOLUCIÓN Nº 1155

Expediente Nº 220.359/2016-Código 392 (corresponde 8)
VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Subsecretaría de la Tercera 

Edad de este Ministerio, informa la baja de Beneficiarios No Contributivos de Capital, y
CONSIDERANDO:
Que las mismas se produjeron en el período comprendido entre el 01 y el 31 de 

agosto de 2019, en el marco de lo establecido en el artículo 5.º, inciso c) de la Ley N° 
1204/50, el cual expresa: "Si el pensionado se ausentare de la Provincia de manera definitiva 
o por el período de tres meses consecutivos, siempre que ello no obedeciera a razones de 
salud debidamente comprobadas".
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Que la Dirección General de Coordinación Jurídica, Técnica y Administrativa de 
este Ministerio, dictamina que, en razón de la normativa aplicable y los antecedentes 
rolantes en autos, las actuaciones se ajustan a derecho, y con la intervención del Servicio 
Administrativo Financiero y Unidad de Sindicatura Interna, corresponde el dictado del 
instrumento administrativo pertinente, de conformidad a la normativa referida 
precedentemente.

Por ello,
LA MINISTRA DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE:
Artículo 1.º) Dar de baja a los Beneficiarios No Contributivos que se consignan en el Anexo 
(fotocopia certificada) que forma parte de la presente resolución, por el motivo indicado en 
el mismo, correspondiente al período comprendido entre el 01 y el 31 de agosto y de 2019.
Artículo 2.º) Comunicar por Notificación Administrativa publicada en el Boletín Oficial, 
insertar en el Libro de Resoluciones y archivar.

Cruz

Valor al cobro: 0012 - 00001082
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077766

VER ANEXO

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 13.039 

En la ciudad de Salta, a los 7 días del mes de enero del año dos mil veinte, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia la señora Jueza y los señores Jueces 
de Corte que firman al pie de la presente,

DIJERON:
Que mediante notas  que  se tienen a  la vista, los titulares de distintos 

Tribunales y Dependencias solicitan inclusiones, exclusiones y modificaciones del personal 
designado para la presente Feria Judicial, por razones de servicio, fuerza mayor y licencia por 
enfermedad.
Que tales peticiones resultan atendibles, por ello,

ACORDARON:
I.- APROBAR el Anexo que integra la presente donde se disponen inclusiones, exclusiones y 
modificaciones a la nómina de personal que atiende la Feria Judicial del mes de enero de 
2020.

II.- COMUNICAR a quienes corresponda y publicar en el Boletín Oficial.
Con lo que  terminó el  acto,  firmando por ante  la Secretaría de Corte de Actuación, que da 
fe.

Sandra Bonari, JUEZA - Ernesto R. Samsón, Fabián Vittar, JUECES - Dra. Maria Jimena 
Loutayf, SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN
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Recibo sin cargo: 100009290
Fechas de publicación: 10/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077765

VER ANEXO

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 451/19 - MODIFICACIÓN DE PLIEGO DE CONDICIONES 
PARTICULARES Y TÉCNICAS

Objeto: Adquisición de ambulancias.
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente Nº: 0100321-160634/2017-1 y agregados. 
Destino: Diversas Áreas Operativas del organismo originante.
Se informa que:

• SE MODIFICA EL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES Y TÉCNICAS.

C.P.N. Verónica Lozano, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001084
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100077784

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 457/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSTRUMENTACIÓN DE COLUMNA PEDIÁTRICA.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente Nº: 0100244-250753/2019-0 y agregados.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 27/01/2020 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.o edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.o block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Verónica Lozano - SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES
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Valor al cobro: 0012 - 00001079
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077753

S.P.C. -  HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 458/19

Objeto: COMPRA ABIERTA PARA LA PROVISIÓN DE LÁCTEOS Y DERIVADOS. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: N° 0100244-256666/2019-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 27/01/2020  -  Horas: 11:00.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o  personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.°  edificio, planta baja - ala este -
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Verónica Lozano, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001078
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077752

S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 459/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE ÚTILES ESCOLARES.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente: N° 0120159-202912/2019-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.
Fecha de Apertura: 28/01/2020  -  Horas:  10:00.
Precio del Pliego: $ 4.500,00 (pesos cuatro mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0008001138-9 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000080011389-1 - C.U.I.T. Nº 30-99925626-7 del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología.
Consultas: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o  personalmente en la Secretaría 
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de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja - ala este -
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Verónica Lozano, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001077
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077751

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 01/20

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE LABORATORIO Y BACTERIOLOGÍA. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: N° 0100244-315799/2019-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 27/01/2020  - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0940684385-3 - C.B.U. N° 
2850100-6-3009406843853-1 - C.U.I.T. N° 30-99926315-8 del Hospital Público Materno 
Infantil S. E.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3.° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Verónica Lozano, SECRETARIA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00001076
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077750
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ADJUDICACIONES SIMPLES

PODER JUDICIAL DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. ADM 3658/20 

Art. 14 Ley Nº 8072.
ADQUISICIÓN DE HIDROLAVADORA DESTINADA AL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios, bajo la modalidad prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8072, para el día 20/01/2020, a horas 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, destinado a la adquisición de hidrolavadora destinada al Distrito Judicial 
Tartagal. Por Informes, Entrega de Pliegos y Lugar de Apertura: Dirección de 
Administración - Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2.º piso. Of. 3.005. Consultas de 
Pliego: Página web: www.justiciasalta.gov.ar. Precio del Pliego: Sin cargo.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENC. ÁREA DE COMPRAS

Factura de contado: 0011 - 00001756
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077764

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO  COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 179/2019 - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.°) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 179/19 - Adquisición de 
accesorios de 02 y aire comprimido, para ambulancias del Sistema de Traslado Neonatal del 
Hospital Público Materno Infantil S.E., según DI N° 5495/19 a la firma: ALVAREZ GUSTAVO 
ENRIQUE: Renglón N° 01. Por un monto de $ 26.000,00 (pesos veintiséis mil con 00/100).
Desestimado: Renglón Nº 02 (Nuevo Llamado).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar PPAC 
Neo.

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001081
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077763

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 198/2019 - ADJUDICACIÓN
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Artículo 1.°) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 198/19, Provisión e instalación de 
puerta de cristal templado de 10 mm, en oficina de Damas Rosadas del Hospital Público 
Materno Infantil S.E., según DI N° 5489/19 a la firma: VIDRIOS NORTE: Renglón N° 01. Por un 
monto de $ 13.100,00 (pesos trece mil cien con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento -
Servicios.

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001081
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077762

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 202/2019- ADJUDICACIÓN

Artículo 1.º) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 202/19, Adquisición de ingerto 
oseo de banco de tejido y clavo placa pediátrico para cadera, para paciente sin obra social 
del Hospital Público Materno infantil S.E., según DI N° 5518/19 a la firma: 
⦁ DESIERTO: Renglón Nº 01
⦁ INSUMOS MÉDICOS S.R.L.: Renglón N° 2. Por un monto de $ 37.200,00 (pesos treinta y 

siete mil doscientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios-
Insumos.

C.P.N. Valeria Doyle - JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO  - Dr. Carlos Exequiel 
Moreno - REPRESENTANTE DEL PODER EJECUTIVO

Valor al cobro: 0012 - 00001081
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077761

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
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ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 222/2019 - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.º) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 222/19 - Adquisición de 
protectores acolchonados para barandas de camas para UTI Intermedia del Hospital Público 
Materno Infantil S.E., según DI Nº 5527/19 a la firma: VILDOZA CARLA VANINA: Renglón Nº 
01. Por un monto total de $ 15.999,00 (pesos quince mil novecientos noventa y nueve con 
00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios -
Insumos.

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001081
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077760

CONTRATACIONES ABREVIADAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 01/2020

PARA LA ADQUISICIÓN DE BOLSAS, BIG BAGS, MEDIDAS 90 X 90 X 120, DESTINADAS A 
TAREAS DE EMERGENCIA HÍDRICAS EN SANTA VICTORIA ESTE.
Presupuesto Oficial: $ 700.000,00 (pesos setecientos mil).
Exptes.: Nº 0110033-330979/2019-0.
Apertura: 14 de enero de 2020 a Horas 11:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio - Dpto. Contable Financiero de la D.V.S. -
España Nº 721 - Salta - Tel. (0387) 431-0826 y líneas rotativas.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail compras@dvs.gov.ar, en horario de 07:30 a 13:00, de 
lunes a viernes y hasta el día 13-01-2020, inclusive. 
Asimismo en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado www.compras.salta.gov.ar.

C.P.N. Mariela Martha Carballo, JEFA DPTO. FINANC. (I) - Sr. Carlos Alfredo Iriarte, JEFE (I) 
DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00001763
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100077782

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 02/2020
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Para la Adquisición de: CATORCE MIL (14.000) LITROS DE GAS OIL, DESTINADOS A TAREAS 
DE EMERGENCIA HÍDRICAS EN SANTA VICTORIA ESTE.
Presupuesto Oficial: $ 910.000,00 (pesos novecientos diez mil).
Exptes.: Nº 0110033-330979/2019-0.
Apertura: 14 de enero de 2020 a Horas: 11:30.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio - Dpto. Contable Financiero de la D.V.S. -
España Nº 721 - Salta - Tel. (0387) 431-0826 y líneas rotativas.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail compras@dvs.gov.ar en horario de 07:30 a 13:00, de 
lunes a viernes y hasta el día 13-01-2020, inclusive.
Asimismo en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado www.compras.salta.gov.ar

C.P.N. Mariela Martha Carballo, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (I) - Sr. Carlos Alfredo Iriarte, 
JEFE (I) DE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0011 - 00001763
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100077781

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 27/19 - ART.15 INC. I) - ADJUDICACIÓN 

Artículo 1.º) Con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i, sobre la adquisición 
de Clavo TEN c/Set de colocación a préstamo, según DI N.º 5531/20 a la firma: INSUMOS 
MÉDICOS S.R.L. Renglón Nº 01. Por un total de $ 52.800.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001080
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077757

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO
CONTRATACIÓN ABREVIADA  Nº 29/2019 - ADJUDICACIÓN 

Artículo 1.º: Con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 Inc. i) Adquisición de 
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Instrumental para Cirugía General: Clipadoras T/Karl Storz, según DI Nº 5399/19 a la firma: 
KARL STORZ S.A. Renglón N.º 1 por un monto de $ 210.420.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Arancelamiento.

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001080
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077756

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 36/2019 - ADJUDICACIÓN 

Artículo 1.º) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. c) Nº 36/19 - Servicio 
de Reparación SLE 5000 SN 53021 - UG Neonatología del Hospital Público Materno Infantil 
S.E., según DI Nº 5511/19 a la firma: INFANT CARE S.A.: Renglón Nº 01. Por un monto de $ 
151.098,75 (pesos ciento cincuenta y un mil noventa y ocho con 75/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar - PPAC 
Neo.

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00001080
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077755

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-254572/2018

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 000004/2020 del día 
02/01/2020, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del río Medina y zona inundable a la latitud del catastro Nº 930 
del Dpto. Metán, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición 
de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4.650, piso 1.º de esta ciudad. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa de Programa 
Jurídico. 
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Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 07 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001741
Fechas de publicación: 09/01/2020, 10/01/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 100077728

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-234706/2019-0/2

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 000363/19 del día 
09/12/19, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del río Chuñapampa, a la latitud del catastro Nº 3056 del Dpto. 
La Viña, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4.650, piso 1.º de esta ciudad. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - abogada Jefa de Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 09 de diciembre de 2019.

Dra. Silvia F. Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001737
Fechas de publicación: 09/01/2020, 10/01/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 100077719
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN
Federico Sebastián Velarde - Expte. N° 54890/18

... en fecha 21/05/19 este Tribunal CONDENÓ a FEDERICO SEBASTIÁN VELARDE: (a) "Kiko", 
D.N.I. Nº 29.459.179, nacido el 05/12/81, 39 años, argentino, soltero, mayor de edad, hijo 
de Ramón (v) y de Felipa Romero (f), con domicilio real en barrio 17 de Octubre calle 
Bustamante al final s/Nº, Orán. P.P. 57785 secc. SP; a la pena de doce años de prisión 
efectiva y costas, por resultar autor penalmente responsable del delito de Abuso Sexual con 
Acceso Carnal Agravado por el Uso de Armas, en los términos de los artículos 119 3.º 
párrafo en función del 1.º párrafo y 4.º párrafo inciso d) segundo supuesto, 12, 19, 29 inciso 
3.º, 40, 41 del C.P. y 513 del C.P.P. Declarándolo reincidente por segunda vez, artículo 50 
del C.P. Se remite la presente para su toma de razón. 
San Ramón de la Nueva Orán, 14 de junio de 2019.

Dr. Edgardo O. Laurenci - JUEZ

Recibo sin cargo: 100009289
Fechas de publicación: 10/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077746

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN
Miguel Alfredo Villalba - Expte. N° 57252/18

... en fecha 10/12/18 este Tribunal CONDENÓ a Miguel Alfredo Villalba (a) "Osito", D.N.I. Nº 
39.538.008, argentino, soltero, nacido en Orán, provincia de Salta, en fecha 21/04/1996, 
hijo de Hilario Agustín y de Marta Rivero, con domicilio en Pje. Cisterna Nº 250 Bº Caballito, 
P.P. Nº 49.516 sec. R.H., a la pena de 6 años de prisión efectiva y costas, por resultar autor 
penalmente responsable de los delitos de Hurto calificado por la intervención de un menor 
(Expte. Nº 57252/18) y Robo calificado por el uso de arma, Amenazas (2 hechos) (Exptes. 
Nºs 58254/18 y 58253/18) todo en concurso real en los términos de los artículos 162, 41 
quáter, 166 inc. 2.º 1.º sup., 149 bis 1.º párr. 1.º sup., 55, 12, 19, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del 
C.P. y 513 del C.P.P. Se remite la presente para su toma de razón.
San Ramón de la Nueva Orán, 13 de junio de 2019.

Dra. Analia E. Fonseca - SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009288
Fechas de publicación: 10/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077745
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TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN
Franco Lucas Almazán - Expte. N° 55777/17

… en fecha 28/02/19 este Tribunal CONDENÓ a Franco Lucas Almazán, D.N.I. N° 
26.923.255, (a) "el gordo", nacido en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán en fecha 
03/04/1993, argentino, de profesión bagayero, con domicilio real en calle Egües al final, 
asentamiento 4 de junio, de Orán, hijo de Eugenio Almazán y de Nora Villegas Baloiza, P.P. 
N° 49.213 sec. RH. a la pena de Siete Años de Prisión Efectiva y costas, por resultar autor 
penalmente responsable de los delitos de Robo Calificado por el uso de Armas (4 hechos); 
Robo Simple Agravado por la Intervención de un Menor; Hurto Calificado por Escalamiento y 
Hurto de vehículo dejado en la Vía Pública, todo en Concurso Real en los términos de los 
artículos 166 inc. 2, 1.° modo comisivo, 164, 41 cuáter, 163 inc. 6, 162 en relación al 163 
inc. 4, 55, 12, 29 inc. 3.°, 40 y 41 del C.P. y 513 del C.P.P., Expte. N° 55777/17, y sus 
Acumuladas N° 55778/17, N° 55597/17, N° 51040/17, N° 55632/17, N° 53719/16 y Nº 
59693/18. Unificándose con la pena de 6 meses dictada en el Expte. N° 52423/15 en la 
PENA ÚNICA de 7 años y 6 meses de prisión efectiva y costas art. 58 del C.P. Se remite la 
presente para su toma de razón.
San Ramón de la Nueva Orán, 27 de junio de 2019.

Dra. Analia E. Fonseca, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009287
Fechas de publicación: 10/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077744

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN
Natalia Azucena Britos y Otros - Expte. N° 58693/18

…en fecha 30/07/2019 este Tribunal CONDENÓ a: NATALIA AZUCENA BRITOS: (a) "Beba", 
D.N.I. N° 31.712.096, nacida en fecha 18/05/1985 en Orán, casada, con instrucción, hija de 
José Jorge Brito y de Norma Araujo, con domicilio en calle Moro Díaz sobre Sebastián Cuenca 
en una esquina, barrio Juventud Unidad, ciudad de Orán, P.P. N° 36.536 sec. RH., a la Pena 
de 1 año 2 meses y 19 días de Prisión efectiva y Costas y el pago de una Multa de 950 pesos; 
por resultar autora penalmente responsable del delito de Tenencia Simple de 
estupefacientes en los términos de los artículos 14 primer párrafo del 23.737, 29 inc. 3.°, 40 
y 41 del C.P. y 513 y 581 1.° párrafo del CPP. Dándose por cumplida la misma y ordenando 
su inmediata libertad. ENZO SEBASTIÁN TORRES: (a) "Guri", D.N.I. N° 39.896.884, nacido en 
fecha 15/10/1996 en Orán, ayudante de albañil, hijo de Silvia Salazar y de Adolfo, con 
domicilio en Pje. Cisterna N° 1.067, barrio Maravilla, Orán, Salta. P.P. N° 13961 Secc.: L.E.; a 
la Pena de 1 año 2 meses y 19 días de Prisión efectiva y Costas y el pago de una Multa de 
200 pesos; por resultar autor penalmente responsable del delito de Tenencia Simple de 
estupefacientes en los términos de los artículos 14 primer párrafo del 23.737: 29 inc. 3.º, 40 
y 41 del C.P. y 513 y 581 1.° párrafo del CPP. Dándose por cumplida la misma y ordenando 
su inmediata libertad. MIGUEL ANGEL ZALAZAR: (a) "Tutu", D.N.I. Nº 24.039.794, nacido en 
fecha 14/11/1974 en Orán, soltero, con instrucción, profesión panadero, hijo de Alicia del 
Carmen Torres y de José Silverio Salazar, con domicilio en calle Los Andes s/N°, barrio 
Estación, Orán (Salta), a la Pena de 4 años 6 meses de Prisión efectiva y Costas y el pago de 

Pág. N° 43

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.661 - Salta, viernes 10 de enero de 2020

una Multa de 3.000 pesos; por resultar autor penalmente responsable del delito de Tenencia 
de Estupefacientes con fines de Comercialización en los términos de los artículos 5 inciso c) 
de la Ley  Nº 23.737, 29 inc. 3.°, 40 y 41 del C.P. y 513 y 581 1.º párrafo del C.P.P. Quien 
continuará alojado en la U.C., local a disposición de este Tribunal. Se remite la presente para 
su toma de razón.
San Ramón de la Nueva Orán, 4 de septiembre de 2019.

Dr. Edgardo O. Laurenci, JUEZ

Recibo sin cargo: 100009286
Fechas de publicación: 10/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077743

SUCESORIOS

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en autos caratulados: BUSTOS, HERALDO 
LIONEL S/SUCESORIO - EXPTE. N° 101.308/04, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario.
Salta, 27 de noviembre de 2019.

Dra. Rubí Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001755
Fechas de publicación: 10/01/2020, 13/01/2020, 14/01/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100077759

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez Subrogante en lo Civil y Comercial de 1.ª Instancia de 1.ª 
Nominación, Secretaría Autorizante, Distrito Judicial del Sur, Metán; cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión de CIRO ALBERTO MONICO L.E. Nº 
3.959.305 - SUCESORIO - EXPTE. Nº 1222/2, de este Juzgado, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta (30) días, a partir de la publicación por 
uno (1) día en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno (art. 2340 in fine del C.C. reformado 
por Ley Nº 26.994), comparezcan a hacer valer sus derechos. 
San José de Metán, 20 de diciembre de 2019.

Dra. Ana Teresita Sanz - SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001749
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Fechas de publicación: 10/01/2020
Importe: $ 150.00
OP N°: 100077747

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial Primera 
Nominación del Distrito Judicial Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Ivana Barroso, en los 
autos caratulados: SUCESORIO DE VACAZUR CLEMENTE JOSE -  EXPTE. Nº 48.946/19, cita y 
emplaza  por edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios el Boletín 
Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: 
Dra. Ivana Barroso - Secretaria.
Tartagal, 23 de diciembre de 2019.

Dra. Ivana Barroso - SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00001726
Fechas de publicación: 08/01/2020, 09/01/2020, 10/01/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100077697

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
PANIQUE, REINALDO ALBERTO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 685310/19, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que en la quiebra de 
Panique, Reinaldo Alberto, D.N.I. N° 32.534.524, con domicilio real en manzana 474, casa 
20, barrio Los Lapachos y procesal constituido en Pueyrredón N° 517, de esta ciudad, con 
fecha 26/12/2019 se posesionó del cargo de Síndico Titular Categoría "B" el C.P.N. Ariel 
Alejandro Castillo y que fija domicilio en calle Zuviría N° 333, 2.° piso D de esta ciudad, a los 
fines de la presentación de pedidos de verificación o trámites relacionados con la Quiebra, 
los días miércoles y viernes en el horario de 15:00 a 19:00. 2) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 1.690 (10 % SMVM).
Salta, 26 de diciembre de 2019.  

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA  

Valor al cobro: 0012 - 00001067
Fechas de publicación: 06/01/2020, 07/01/2020, 08/01/2020, 09/01/2020, 10/01/2020

Importe: $ 820.00
OP N°: 100077669

Pág. N° 45

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.661 - Salta, viernes 10 de enero de 2020

Pág. N° 46

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15





Edición N° 20.661 - Salta, viernes 10 de enero de 2020

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

POLANCO S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 13 días de diciembre del año 2019 se constituyó la 
sociedad por acciones simplificada denominada POLANCO S.A.S., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle J.M. Leguizamón Nº 750, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socio: María Josefina Casanova, D.N.I. Nº 29.586.168, C.U.I.T. Nº 27-29586168-7, de 
nacionalidad argentina, nacida el 27 de marzo de 1982, de profesión comerciante, estado 
civil soltera, con domicilio en la calle J.M. Leguizamón Nº 750, de la localidad Salta, provincia 
de Salta. 
Plazo de Duración: 40 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país las siguientes actividades: a) Comercial: Creación, 
producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, 
representación, elaboración, confección, diseño, representación, consignación, 
comercialización, distribución al por menor o mayor de materias primas o productos 
terminados o no terminados, importación y exportación, y prestación de servicios, todo ello 
relacionado directa o indirectamente con la industria textil, toda clase de indumentaria, 
accesorios de indumentaria, calzados, bijouterie, cuero, adornos y regalería. Podrá realizar 
la registración de diseños y marketing propio, conceder y explotar marcas, licencias, 
patentes de invención, franquicias, y representaciones vinculadas con este inciso; y b) 
Constructora: Realizar la construcción de todo tipo de obras, públicas o privadas, sean a 
través de contrataciones directas o de licitaciones, para la construcción de edificios, 
viviendas, locales comerciales y plantas industriales; realizar refacciones, remodelaciones, 
instalaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la construcción. Las 
actividades que en virtud de la materia lo requieran, serán ejercidas por profesionales con 
título habilitante. Quedan excluidas del presente objeto, las actividades que configuren las 
limitaciones establecidas por el artículo 39 de la Ley Nº 27.349. 
Capital: $ 34.000 (pesos treinta y cuatro mil) representado por 34.000 (treinta y cuatro mil) 
acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor nominal cada una, 
con derecho a un voto por acción, suscriptas en su totalidad por María Josefina Casanova. 
Integración: El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo, 
acreditándose tal circunstancia mediante depósito bancario, debiendo integrarse el saldo 
pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la 
fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuera plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administrador Titular: María Josefina Casanova, D.N.I. Nº 
29.586.168, constituyendo domicilio especial en la calle J.M. Leguizamón Nº 750, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador Suplente: A Alfredo De Angelis, D.N.I. Nº 
14.488.045, constituyendo domicilio especial en la calle J.M. Leguizamón Nº 750, de la 
localidad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.
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AUTORIZADO.

Sra. Gladis Violeta Aquino, SUPERVISORA GENERAL - INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS 
JURÍDICAS 

Factura de contado: 0011 - 00001753
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 470.00
OP N°: 100077754

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

NEW FELD  VIAJES Y TURISMO 

Empresa de Viajes y Turismo (EVT) Newfeld, Leg. Nº 15749, Disp. Nº 434 del Sr. Enrique 
Flavio Neufeld, C.U.I.T. N° 20-22455020-1. Transfiere el fondo de comercio al Sr. Eduardo 
Oscar Hanna, C.U.I.T. N° 20-17133458-7, con domicilio Leandro N. Alem N° 156, Rosario de 
Lerma - Salta.
Por Oposiciones dirigirse: Corina Martínez N° 1.481 - B° Mitre - Salta - Capital.

Sr. Neufeld F. Enrique

Factura de contado: 0011 - 00001750
Fechas de publicación: 10/01/2020, 13/01/2020, 14/01/2020, 15/01/2020, 16/01/2020

Importe: $ 750.00
OP N°: 100077748

AVISOS COMERCIALES

VIA - C S.R.L. - PRÓRROGA DE CONTRATO SOCIAL

Dong Joo Lee, D.N.I. N° 18.816.645, y Lee, Bum Soo, D.N.I. N° 18.816.646, en Acta de 
asamblea N° 15 de fecha 30 (treinta) de setiembre del año 2019, han resuelto lo siguiente: 
VIA - C S.R.L.
Celebrar el siguiente anexo de modificación al contrato social de VIA - C S.R.L. de fecha 30 
de setiembre de 2019, por la cláusula que a continuación se consignan. Primera: Tendrá una 
duración de noventa y nueve años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, pudiendo dicho plazo ser prorrogado. Segunda: Se deja expresa 
constancia que las demás cláusulas y condiciones del contrato mencionado continúan 
vigentes en su totalidad.

En fecha 08/01/2020 AUTORIZO Aviso.

Gladis Violeta Aquino, SUPERVISORA GENERAL - INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS JURÍDICAS
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Factura de contado: 0011 - 00001769
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 400.00
OP N°: 100077788

CE Y BA S.R.L. - MODIFICACIÓN CONTRATO  - AUMENTO DE CAPITAL

Por Resolución del Acta Reunión de Socios de CE Y BA S.R.L. de fecha 04 de septiembre de 
2019, y del Acta de Reunión de Socios de fecha 04 de noviembre de 2019, asentadas en el 
Libro de Actas de Reunión de Socios Nº 1 (uno), los socios Jorge Ernesto Cein, D.N.I. Nº 
22.785.208, y María Daniela Perotti, D.N.I. Nº 23.584.074, resolvieron la modificación del 
contrato social en sus cláusulas tercera y cuarta, referidas al objeto social y al capital social 
respectivamente, quedando redactado de la siguiente manera: Tercero: La sociedad se 
dedicará por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, a las siguientes actividades: 
a) A la compra, venta, fraccionamiento, distribución, exportación e importación de 
productos comestibles en general y el transporte de los mismos; b) A la construcción de 
carácter público o privado, civil o militar, de edificios en general y de todo tipo de obras 
públicas o privadas, sea a través de contrataciones directas o de licitaciones para la 
construcción de viviendas, puentes, obras de pavimentación y cualquier otro trabajo de 
ramo de la ingeniería o arquitectura; c) Operaciones y contratos autorizados por las leyes sin 
restricción alguna y que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social; d) La 
compra-venta al por mayor y menor de materiales para la construcción, sus accesorios, 
sanitarios, puertas, portones, alambres, todos los productos y subproductos que hacen al 
objeto principal, artículos de ferretería; realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros o 
asociada a terceros la compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de 
materiales y productos para la construcción afines al objeto social. Cuarto: El capital social 
lo constituye la suma de pesos setecientos setenta mil ($ 770.000) dividido en siete mil 
setecientas (7.700) cuotas sociales de pesos cien ($ 100) cada una. El socio Jorge Ernesto 
Cein, suscribe e integra seis mil novecientas diecinueve (6.919) nuevas cuotas sociales 
provenientes de la capitalización de utilidades existentes de ejercicios anteriores, que 
sumadas a las trescientas noventa y seis (396) cuotas sociales suscriptas e integradas al 
momento de la constitución de la sociedad, conforma un total de siete mil trescientas quince 
(7.315) cuotas sociales de pesos cien ($ 100) cada una pertenecientes al socio Jorge Ernesto 
Cein; y la socia María Daniela Perotti, suscribe e integra trescientas ochenta y un (381) 
nuevas cuotas sociales proveniente de la capitalización de utilidades existentes de ejercicios 
anteriores, que sumadas a las cuatro (4) cuotas sociales suscriptas e integradas al momento 
de la constitución de la sociedad, conforma un total de trescientas ochenta y cinco (385) 
cuotas sociales de pesos cien ($ 100) cada una, pertenecientes a la socia María Daniela 
Perotti.

AUTORIZO Publicación Edicto 30/12/2019.

Dr. Sebastián Balbi, ABOGADO - ASESOR LEGAL - SUBSECRETARÍA INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001758
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 360.00
OP N°: 100077769
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ASAMBLEAS CIVILES

AERO CLUB SALTA 

La Comisión Directiva del Aero Club Salta comunica a sus asociados la suspensión de 
Asamblea programada para el sábado 11 de enero, y aprovecha para convocar a Asamblea 
Extraordinaria, que se realizará en nuestras instalaciones de Ruta 9 Km 4 (camino a 
Vaqueros) el día sábado 08 de febrero de 2020 a partir de las horas 11:00 para tratar el 
siguiente; 
Orden del Día:

· Situación socio Santillán por nota presentada por socios.
· Cambio de dos autoridades por renuncia de los mismos.
· Cambio de Órgano de Fiscalización por renuncia de los dos miembros.
· Propuesta por mejora de pistas y confitería.
· Mantenimiento de Aérodromo (consorcio)
· Baja socios con atraso en sus cuotas sociales.

Sr. Marcelo Arroyo, VICEPRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00001773
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 200.00
OP N°: 100077792

CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO CORONEL CORNEJO 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en nuestro Estatuto, se convoca a los Sres. socios a la 
Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el próximo día 25 enero de 2020, a horas 20:00; 
en su sede social, con domicilio en calles Las Moras y Los Algarrobos, de la localidad de 
Coronel Cornejo, para considerar el siguiente; 
Orden del Día:
1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Designación de dos (2) socios para firmar el Acta.
3.- Tratamiento, Consideración y Aprobación de Balances General Años: 2017 - 2018 y 
2019; Memoria, Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización. 
4.- Elección de nueva Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización.

Sr. Hector Daniel Valdiviezo, PRESIDENTE - Sr. Esteban Anibal Garitta, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001762
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 200.00
OP N°: 100077774

COOPERADORA INSTITUTO HOGAR CUNA DR. LUIS GÜEMES
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La Asociación Cooperadora Instituto Hogar Cuna Dr. Luis Güemes, convoca a los Sres. socios 
a Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 19 de febrero del año 2020 a 
horas 18:30 en la sede social de calle Belgrano N° 913 de esta ciudad para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2) Lectura aprobación de Memoria, Inventario, Balances de los años 2017 y 2018. 
3) Elección de los miembros de la Comisión Directoria y del Órgano de Fiscalización 

conforme las disposiciones estatutarias. 
4) Designación de dos socios para firmar el Acta. 
Nota: Se ruega a los Sres. socios puntual asistencia. Habiendo transcurrido 30 minutos del 
horario fijado, se iniciará la Asamblea con el número de socios presentes.

Sra. Sandra Cabero, PRESIDENTA - Sra. María Teresa Machado, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001751
Fechas de publicación: 10/01/2020

Importe: $ 80.00
OP N°: 100077749

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS DE SALTA

Junta Electoral - Convocatoria a Conformación de Listas.
La Junta Electoral, en conformidad a lo dispuesto por el Reglamento Electoral vigente 
convoca a los colegiados a conformar listas para la renovación de las autoridades de la 
Comisión Ejecutiva de este Colegio.
El plazo de presentación de listas de candidatos vencerá indefectiblemente el día lunes 10 
de febrero de 2020,  a horas 21:00, y se recibirán en la sede del Colegio, sita en Alsina N° 
1.023 de 09:00 a 13:00 y de 17:00 a 21:00 horas de lunes a viernes.
· Exhibición de Padrón y período de tachas: Desde el miércoles 12 al viernes 14 de febrero 

de 2020, de 09:00 a 13:00 y de 17:00 a 21:00 horas.
· El padrón definitivo permanecerá a disposición de los electores a partir del día lunes 17 de 

febrero de 2020, de 09:00 a 13:00 y de 17:00 a 21:00 horas.
· Fecha de Elección: Viernes 28 de febrero de 2020, de 09:00 a 18:00 horas.
· Fecha de consagración y asunción de nuevas autoridades: Viernes 6 de marzo de 2020, a 

horas 20:00.
Se deja aclarado que, de acuerdo a lo consignado por el Reglamento Electoral vigente, en 
caso de presentarse lista única, de no haber impugnaciones, se procederá a la oficialización 
de la lista y posterior consagración.
Salta, 26 de diciembre de 2019.

Lic. Sara Badaracco, Lic. Raquel Sosa, Lic. Fetne Zusman Salim, MIEMBROS TITULARES

Factura de contado: 0011 - 00001765
Fechas de publicación: 10/01/2020
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Importe: $ 400.00
OP N°: 100077783

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 17.683,00
Recaudación del día: 09/01/2020   $ 8.433,00
Total recaudado a la fecha $ 26.116,00

Fechas de publicación: 10/01/2020
Sin cargo

OP N°: 100077793
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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